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CAPITULO V. 

Ca•bta de objeto la nvolocto• de 'VeTacnu:: eafa.erSOI de Bmtama•UI para CI09"' 

trariarla: tratado de ZaYaleía1 admhautradbn creada por dlcibo pi••· 

Bine ,,~ Tartarel quae ferl Acheronlí1 ad undu. 

Delde aquí comlenla el camino, que Uen al rlo del 

inftl'Dal Aqueronte. 
Vmewo. 

ÜABIA llegado una de esas crisis que de cuando en cuando sobrevienen a 
los pueblos para su instrucción ó su castigo: había venido cuando menos lo es

peraba la administracion. No cónocit\ndola el ejecutivo, se habia lisongeado 

de subyugar tantas emergencias, que consideraba casuales ó momenlaneas, en 

fuerza del aparato-bélico de las bayonetas. La chispa que habia parecido in

significante, ocasionó un incendio y una reaccion incomprensible, que presa

giaba un terrible sacudimiento en todas las partes de nuestro órden polltico: 

de qué manera se realizó un cambio tan stl.bito, en los funcionarios que poco 

antes hemos visto indiferentes al grito d·e Veracruz, solo podrá comprender

se observando atentamente las diversas fases de la escena política, segun el 

mas ó menos influjo del partido que quería convertir la revolucionen su pro
vecho. Notamoa que mientras se consideró al gobierno como invencible, y a 
aus ministros como invulnerables, los hombres mas prominentes del bando de-
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mocrático permauecieron divididos y sin resolverse á tomar participio en los 

acontecimientos, como ni tampoco en ausiliar la cansa de la Constitucion y de 

la libertad qne habia invocado el general Santa-Anna, al ecsigir la remocion 

de los secretarios del despacho. Pero ap&nas pudo columbrarse el écsito de las 

operaciones militares, y la, caida indefectible de la administracion, cuantlo esos 

mismos egoístas que han hecho profesion de mantenerse a trueque de arengas, 

se apresuran con ungular empeño á proclamar un principio de legitimidad. 

Creyéndose demasiado potetttes, tentaron los medios de efectuar un cambio 

por sola su cuenta y riesgo; mas como no bastaron las declamaciones para lle

var á efecto sus planes, hicieron uso de las armas, confiando la empresa al ge• 

neral menos á propósito para llevarla al cabo . 

Chasqueadas las autoridades de Zacatecas por el general Inclfin que tan 

mal había correspondido á sus esperanzas: comprometido Jalisco : 11 gruesas 

sumas para ejecutar el ridículo pronunciamiento de Lerma: burl;do Farías en 

tBdos sus c~lculos, no hubo mas arbitrio que volver los ojos hacia Veracruz, 

pues de otra manera no era posible salir de los compromisos que pesaban so

bre el gobierno de Zacatecas, actor principal eu aquella maraña. Santa-Anna 

era un caudillo de reputacion formada, activo, intrépido é inteligente: tenia ya 

organizada por sus solas fuerzas una division respetable, cou la cual habia re• 

novado la campaña, y hecho que el general en gefe de las tropas ministeriales 

suscribiera una tregua ventajosa á la vez que honorifica para el que se babi~ 

conside~ado completamente derrotado en Tolome. Su nombre histórico y el 

prestigio que habia sabido conquistarse por sus propios merecimimientos, for• 

zaron al PARTIDO LEGITIMISTA a mendigar el apoyo y el patrocinio, del mis

mo /l quien se habia amenaudo por medio del plan de Lerma, con que aeria 

combatido si no seguía el programa que co!nenzaba á tomar boga en los Esta

dos del interior. 
Al principiarse las c(lllferencias del Encero y Corral Falso, Santa-Auna se 

encontraba en una posicion muy dificil hajo diversas relaciones, La superio

ridad de su genio y las repetidas muestras de albedrio que habia dado, en las 

diversas ocasioues en que los partidos pudieron emplear su nombre y presti

gio corno instrumento de sus maquinaciones, les inspiraba sérios temores, ha

ciéndolos desconfiados y recelosos, porque conocían que no era de los hombres 

que se entregan en los brazos de las facciones¡ sean cuales fueren sus progra

mas politicos y planes de gobierno. Los serviles co1,1servaban la memoria de 

muchos desengaños; pero la mas viva, era su derrota, cuando despues de la caida 

de lturbide, el general Santa-Anna les habia echado por tierra sus ensueños, 

proclamando el sistema republicano fed eral: los liberales ecsaltados yel perso

nal que constituye entre nosotros lo que Zavala llama BAJA-DEMOCRACIA, te

uian tamhien sus resentimientos y sus celos, porque durante el gobierno del 

general Guerrern, habia opuéstose al desórden y a los despilfarros, y porque 

instó y aprobó, la remocion del ministro de hacienda Za val a y la espu lsion del 

plenipotenciario americano Mr. Poinsett. La esperiencia habia demostrado a 
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esos partidos que el caudillo de la revolucion no era accesible, ni dócil, á las 
inspiraciones del espirito de faccion, ni menos podia contarse co1t él, para que 

fuera un instrumento de desorganizacion; distante siempre de los avances y 
crueldades del despotismo, y enemiguísimo de los furores y desenfreno de la 

demagogia, no era posible que ninguno de los bandos que estaban en lucha se 

entregara en sus manos de buena voluntad. Hé aquí el secreto y el enigma 

de la conducta de Zacatecas y Jalisco, en cuanto a su indiferencia para con el 

general lihertador, mientras que no fracasaron su.s proyectos abortados en el 

valle de Toluca. 

Ademas de esto, el general Santa-Auna, se hallaba asediado de mil di:ficul. 

tades para resistir cou buen écsito a las numerosas fuerzas que la administra

cion babia destinado para ahogar la revolucion. Alejandose del puerto de Ve

racruz, se priva de los recursos con que poder atender á los inmensos gastos 

de la campaña: internándose y llevando la guerra á las capitales mas opulen

tas, sin contar con el participio de sus autoridades, hubiera sido uecesario vi• 

vir sobre las propiedades particulares, lo que habria desacreditado su gloriosa 

empresa. Permanecer por mas tiempo en la costa, importaba tanto como pro

longar los males de la guerra civil; fuerza era orillar lo, acontecimientos a un 

desenlance pronto y satisfactorio. 

La revolucion no babia mudado de objeto hasta la hacienda del Encero; pe

ro tomó un aspecto enteramente nuevo, en las conferencias habidas en el Pnen · 
te Nacional, porque desde allí principió la influencia de los Estados que aspi

raban{¡ un cambio radical, retrotrayendo las personas y las cosas qué :figura

ron en 1828. Cuando se pidió la remocion del ministerio, no se pensó que las 

circunstancias irian complicándose hasta ese punto; mas la obstinacion del 

gabinete, y la conducta observada por el general Bustamante para sobreponer

se á todas las leyes, provocaron una reaccion apoyada en pretestos plausibles y 

honrosos. Teniendo el· general Sa11ta-Anna sobre su cabeza todo el poder y 

el odio de la faccion servil, que no solo quetia destruirle, sino lo que era mas, 

aspiraba á sofocar completamente todo sentimiento de libertad y de progreso: 

deturpado en mil folletos que publicaban sus enemigos, imputilndole miras bas

tardas y ambiciosas, en el hecho de haberse lanzado á los combates desafiando 

al poder, que por sostenerse babia levantado caldalsos y derramado la sangre sin 

consideracion ni al mérito, ni a la respetabilidad de las victimas, icómo sus

traerse del impulso irresistible de las circunstancias, ni cómo evitar que se des

honrara su nombre, si no era probando con su conducta, que el objeto de sus 

sacrificios, afanes y esfuerzos no babia sido otro, que procurar el órden herma

nandolo con la libertad bien entendida1 
Una vez que los Estados pretendían tomar parte en la revolucion, para aca

bar prontamente la guerra, invocando el principio de legitimidad, la co11ve-

11iencia pública y sana razon aconsejaba seguir esa opinion, manifestando el 

desprendimiento, y la humanidad que efectivamente tenia el caudillo liberta

dor. Ci.,rtamente que en tal situacion no podia desmentir Santa-Auna su ca-

, 

.:._307 --

racter sensible y generoso. En los actos de su vida pública le verémos. apa

recer siempre endulzando la suerte de los que ella babia hecho sus enemigos: 

ora olvidando con mnclra facilidad las injnrias; ora perdona_ndo las defecciones, 

bien sean personales, ó los errores de partido. Interesadas muchas autorida

des Y personas notables en restaurará la presidencia al Sr. Gomez Pedraza, con 

cuyo medio se creia evitar la destruccion de las garantias sociales, no podia 

haber ningnn obstaculo por parte del caudillo de la revolucion, que solo busca

~• la felicidad pública y la prosperidad de la nacion. Las ofensas que él ba

bia recibido como funcionario y como ciudadano en 1828, no eran un motivo 

para qne contrariara la opinion ya pronunciada en favor de un individuo con

tra qnien no conservaba prevenciones de ninguna especie. 

Las circunstancias politicas que ocasionaron el levantamiento de Perotc ha

biau desaparecido completamente: el trascurso del tiempo babia justificado los 

temores que infundió el partido que hizo la eleccion de presidente en aquella 

época: los cadalsos y las medidas de terror tuvieron su verificativo luego que 

la faccion servil se apoderó de los destiuos del pais despues del pronuncia

mieuto de Jalapa, males que se quisieron evitar impidiendo que ejerciera el po

der el general Pedraza, que en el calor de los partidos se le juzgó identificado 
en las miras y proyectos de los ijntiguos escoceses. Por una de a(iuellas ano

malías tan comunes en las vicisitndes políticas, las circunstancias de Gomez 

Pedraza habían variado hasta el punto de tener por colahoradores a los mis

mos partidarios con quienes estuvo en viva pugna durante la administracion 
del presidente Victoria. 

Juzgando los sucesos con la debida imparcialidad no podre. encontraue 
• 1 

contradictoria la conducta del general Santa-A,nna al declararse contra la elec: 

cion ,le Pedraza en 1828, con su aquieciencia para que este ocupara ta presi

dencia en 1832. Algunos escritores, confundiendo los acontecimientos, Je han 

hech.o tal cargo¡ pero para que fuera fundado, preciso ~eria jnsti:ficar que el 
presidente proscripto volvía á la república, y se encargaba del poder por el lla

mamiento del general Santa-Anna y tambien que Pedraza babia de continuar 

al frente del mismo partido servil á qn.ien debió su eleccion en 1828. En el 

tiempo de que hablamos, se pretendía restituir al poder al general Pedraza por 

los esfuerzos del partido progresista: si los que le daban la mano para levan

tarlo eran los demócratas, es evidente que por parte del general Santn-Anna 

no hubo contradiccion al secundar el voto de los Estados que proclamaron la 

legitimidad del gobierno, como recurso único que pondria término a la guerra 

civil. Ya se considere el pronunciamiento de Perola como una revolucion 

ocasionada por la circunstancias de la época é-impulsada por el partido yor

kino, ó como una lucha en que se interesaba la salvacion de los principios¡¡. 

berales: ya juzguemo,r las cauaas que provocaron la sublevacion de Veracrnz 

en su primer periodo la remocion del ministeri!l, ó en su segunda é¡,0C1.1 Jla. 

mando á Gomez. Pedraza; de ladas manera& se encontrará una identidad de 

principios y de miras pollticas en el caudillo de ambos movimientos. Véamo11 

• 
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ahora cómo se verificó el cambio del programa de la revoluciou, haciendo una 

distincion bien marcada entre los actores de este drama, con el drama mismo: 

importa mucho á la verdad histórica que no se confundan los casos, pues de 

otra manera no puede formarse una perfecta idea de los sucesos que tuvieron 

lugar en 1834, y de los que tratarémos en el capitulo siguiente • 

.. 
n. 

Hasta los primeros dias de Julio no se resolvió el gobierno á nombrar lo• 

comisionados que debían concurrirá las conferencias emplazadas por el armis

ticio de Corral Falso: esta morocidad fué fatal para la administracion, porque 

mientras ella vacilaba en el partido que tomaría la revolucion cambiaba de 

aspecto. Se babia invertido todo el tiempo corrido, desde que se estipuló la 

suspension de armas, en cambiar numerosas notas entre Camacho y el gene

ral Bustamante, en hacer mil consultas, sobre.si seria mas conveniente no en

trar en trans~cciones con los pronunciados, ó si antes de autorizar á Victoria y 

á Camacho, debia ecsigirse que Santa-Anna fijase oficialmente las proposicio

nes bajo las cuales quería someterse a la obediencia del gobierno. Durante 

tales fluctuaciones, las autoridades de Zacatecas y Jalisco multiplicaban sus 

esfuerzos para que la guarnicion de Veracruz y de Ulúa se resolviera á adop

¡ar el plan de legitimidad- Multitud de personas de la mas alta influencia en 
los otros Estados, escribieron tambien al general Santa-Anna, interponiendo 

sus súplicas y ruegos para que no se opusiera al llamamiento de Pedraza, ofre

ciéndole á la vez todo género de recursos para que alcanzara la victoria. , Con 

el fin de asegurar mas el écsito de tales pretensiones, se 9:peló a estimular el 

amor propio y las aspiraciones personales de los oficiales subalternos que ha

bían alistádose bajo las banderas de la revolucion, sin olvidar las lisonjas y las 

adulaciones; todo género de promesas, se puso en circulacion entre los milita

res que obraban á las órdenes de Santa-Anna. En aquellos momentos la 

prensa _y los interesados en un cambio animaban at ejército, haciéndole creer 

que nada babia mas grande ni mas mefitorio, como el acto en que la fuerza 

armada se colocara al frente de la opinion pública, que pedia la restauracion 

del régimen constitucional. ¡Un año despues se usó otro lenguaje, puesto que 

Jo que hoy era un titulo de gloria, despues vino á ser un crimen imperdo· 

nable! 
Supuesto que los Estados de la fedéracion, ecsigian para prestar su apoyo á 

]a revol~cion el que se volviera á anudar el hilo de la legitimidad: no siendo es· 

to dificil, porque Pedraza se prestaba ii. volver al pais desprendiéndose de sus 

compromisos de partido con sus antiguos correligionarios, que eran casualmen-

' 
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te ·á los que debían vencerse para que él ocupara la 
0

sl\la presidencial sin tra

bajo se allanaron las difitultades, cediendo al imperio irresistible de ]a: citcuns• 

ta~cias, y sacrificando en obsequio del bien público, cualquiera resentimiento 

· pnvado. La paz era necesaria, y por conseg~irla, muchos fueron los que abjura· 

ron sus pasados sentimientos, sus desconfianzas mútuas y sus celos políticos. 

Se estaba en vlsperas de que se efectuaran las conferencias estipuladas, 

cuando las tropas de la plaza y de la fortaleza de Ulúa se reunieron en junta, 

acordando sus gefes obrar en consonancia con el voto de losEstados que es

taban prontos á d:scouocer al vice-presidente Bustamante. Zacateca• que 

iba á la vanguardia del nuevo programa, se adelantó á pronunciarse, elevan

do al rango de ley la acta adicional del plan de 2 de Enero que babia invo

cado la incolumidad de los principios constitucionales (1). Tan solicitas y 

entusrnstas aduv1eron las autoridades de Zacatecas, que con solo las noticias 

privadas que se les comunicaron, de ser muy probable que en Veracruz se adop

taran sus proyectos, se apresuraron á saltar á la arena antes que lo hiciera 

ninguno Estado. 

Conforme á las bases acordadas por el general D. Ciriaco Vazquez y sus 

(1) , La acta de q~ hablamos ea la Biguiente: 

En la ~eróica ci~dad de Veracruz, á los cinco dias del mes de•Julio de mil ochocientos treinta y 
dos, reunidos los senores gefes y oficiales de esta guarnicion, y la ae la fortaleza de Ulúa, en la casa del 

S~. comandante militar, coronel D. Ciriaco Vazquez, con el objeto de fijar sus opiniones sobi::e los me

dios q~e sean mas aná.logos para que teng"a verificlltiv~ el restablecimiento de la Constitucion y le

yes, pido por las referidas guarniciones el memorable 2 de Enero último, y á fin de que pueda cimen

tarse la paz en la república sobre bases aólidar,i é indestructibles, entraron á tratar tan interesante 

asunto con el detenimiento que requiere. Convinieron unánimemente, en que para que se restablezca el 

imperio de la Constitucion y leyes de un modo positivo, opuesto por consiguiente al que siguieron los 

a11tores del plan de Jalapa, que con la mas inaudita perfidia invocaron tan solo estos sagrados nombreJ 

para revestirse del poder, saciar sus venganzas, haciendo correr H torrentes la sangre mexicana en los 

camp~s Y e~ lo~ patí~ul~s, repartir los empleos públicos entre sus favoritos, y sistemar la mas dura y 
oprobiosa hrania, es rnd1spenaable que se legalice el e1·ecutivo conforme á ¡ · · •, os sanos prmc1p1os que sos-

tienen estas guarniciünes y las <lemas tropas y pueblos que se han adh "d • · · . . . . en o a su pronunc1am1ento. 

~o~vm1eron as1m1smo~ en que esta medida es tanto mas necesaria y urgente, cuanto que el poder ti

ranico Y .usurpador que se llama gobierno, se preripita cada dia á puevos atentados contra las liberta-

des púbhcal< y garantías individuales. Sobre este particular se tuvo presente ¡ m d" · · ¡ , _ . e e 10 enroma que 

adopto el referido poder usurpador, para contestará la ¡·usta peticion del o d E, · ¡ d • · . " e nero, emp ean o UDI• 

camente los recnrsos reservados á la.tiranía que son el acero y el ca~ . ed" h . . . , non, por CU)O m 10 a renova. 

do la guerra ctv1l1 ocasionando nuevos menoscabos en las fortunas nue O d · d , v s erramam1entos e san,,.re 

nuevw lutos y lá~ri.mas en las familiail, y nuevos males de toda especie en la sociedad, de mayor y ~a~ 
funesta trascendencia que los que sa esperimentaron por la rmerra del S . t t b" i=.- ur. se uvo am 1en presente 

que la mala fé é inmoralidad del mismo poder usurpador son cada dia m t "bl d ' • _ as Q8 ens1 ea, e cuya ver. 

¿ad es_ una ~rueba 1a aparente remocion del ministerio con que ha pretendido tan sol~ tender un lazo 

a los imbéciles y á. los incauto!IJ porque lejos de formarlo nuevamente con personas que merezcan la 

~onfianz~ pública p~r su aptitud ~ conocido amor á la independencia é instituciones federales, ha de

fido uno de las antiguos secretarios, y están desempeñando las demas secretarías ltis oficiales m y • 
res, para que de este modo continúe sin alteracion la política maquiavél,"ca y la m h t t • -º . are a or uosa, lillS~ 

temada por aquellos: se hizo finalmente, una reseña de los nuevos :¡taques d11.dos á. la libertad de im 
41 . 
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compañeros, el general Santa-Auna debia arreglará ellas sus platicas de paz con 

los comisionados del gobierno, lo cual equivalia á desahuciar á la administra· 

cion,· é importaba tanto como decirle, que el armisticidquedaba sin efecto, aun 

antes de que se hubiera hecho una tentativa de avenimiento. Otros hombres 

y otra administracion, no habrl'an abierto conferencias de ninguna especie, só-
,.. bre la base del desco11ocimiento á los títulos de legalidad con que se ejercía el 

poder público; pero las personas que dirigían a Bustamante, todavia se hacían 

ilusiones de que podrían desarmar al general Santa-Anna, siempre que consi• 

guiera persuadirse le de los peligros personales qne correría, si Gomez Pedraza y 
sus ausiliares llegaban á conseguir el triunfo (1). Con estas ideas, no debe 

estrañarse que los •~entes del ejecutivo se pusieran en marcha, de Jalapa para 

el Puente Nacional, el dia 9 de Julio, para llenar el objeto de su mision. 

Tres dias duraron las conferencias, entre el general D. Guadalupe Victoria, 

el gobernador del Estado D. S~bastian Camacho, nombrados por el gobierno 
para arbitrar los medios "de ponér término pacífico y decoroso a la guerra, Y el 

prenta, de las persecuciones, intrigas infames, y otros actos proditorios que son de pública notoriedad, 
cometijlos por el repetido poder usurpador del 2 de Enero á la fecha; y couvencidos íntimamente de 

¡a rllllidad de todo lo espuesto, acordaron 'hacer nueva manifestacion de sus sentimientos para que el 

Escmo. Sr. general en gefe D. Antonio Lopez de Santa-Anna se sirva tomarla en con"lideracion para 

la prócsima conferencia que debe l:ener en el Pu<!nte Nacional con los Escmos. Sres. D. ~uadalupe 
Victoria y D. Sebastian -Cam11cho, y ·cuyos sentimientos se contienen en los a1tículos siguientes; 

1: 0 Las guarniciones de Veracruz y de Ulúa, reiterando la protesta que hicieron en 2 de Enero de 
' este aff.o, nuevamente por su fiel observancia. y porque tengan el mas pronto efecto sus artículos 

84 y 85. 

2. 0 Que en consecuencia quede inm!;!diatamente separada del poder ejecutivo la persona que lo 

ejerce en el dia, entrando á. funcionar las designadas por la misma Constitucion en los artículos 97 Y 

98, entre tanto toma posesion de su destino el legítimo presidente. 
Y habiéndose acordado ~n conclusion, que se nombrase en el acto una comision de cinco indivi

duos de esta junta para poner en las superiores manos del Escmo. Sr. general en gefe un ejemplar del 
presente di;¡cumento, y suplicarle á. la vez que no condescienda á. que se altere en co11a alg\lna el sen
tido de loe precedentes artículos, porque ademas de que en su esacto cumplimiento se interesa el bien 

procomunal, demuestran de un modo inequívoco la pureza de intenciones que anima así á S. E. como 
á todos sus eubornin~dos, recayó el indicarlo nombramiento en el coronel D. Cristóbal Tamarizi te

nientes coroneles D. José María Flores, D. Ventura Mora y D. Juan Soto, y capitan D. Jo1,é Antonio 
Guzman; y firi;naron esta acta los señores gefes de ambas guarnicione.'.'!, y de los oficiales uno por clase, 

conmigo el secretario nombrado para el efecto.-{Siguen las firmas.) 

(1) El gobierno por medio de los periódicos que pagaba, hizo circular estas especies, y aun el Re
giltro Oficial consagró un artículo (.5 de Agosto), para tratar de infundir tales temores: todos los pa

peles ministeriales siguieron su impulso. Será conveniente que les demos á conocer. 
Los periódicos que entonces se circulaban á los Estados, por las secretarías de relaciones y guerra, 

eran loe siguientes: 
Registro Oficial, DIARIO, redactado bajo la influencia del Sr. Alaman,·cnmo ministro y como indi

viduo privado. 
El Sol, DIARIO, sometido á seguir la marcha del Registro: sus redactOrea eran, los Sres. Montufar, 

B"nilla [D. Manuel], y D. José María Gutierrez Estrada, t:n union de otras per11onas de quienes se 

hablaba coQ variedad. 

, 

' 
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general Santa-Anua: la guarnicion de Veracrnz nombró al coronel D. Anto• 
nio Juille, para que concurriera en su representacion á esas discusiones. El 

dia 10. se reuuieron estos individuos y comenzaron á tratar el asunto que ba

bia motivado aquellos debates. Por parte de los pronunciados se espuso: 

que con arreglo a la acta celebrada el 5 de Julio por las tropas de Veracruz y 

Ulúa, la única base sobre que podían girar todas las proposiciones y conve
nios, era la remocion del general Bustamante, y la necesidad de llamar al des

empeño de lá presidencia al general Pedraza. Los comisionados del gobier- · 

no contestaron: que sobre tales preliminares no podían tratar, porque partien

do su mision del vice-presidente, no debían entrar á resolver puntos de dere• 

cho constitucional: que el ejecutivo babia sido reconocido por la nacion con 

ese carácter legal y público por espacio de dos años y medio; y que ellos solo 
tenían instrucciones para cortar las diferencias suscitadas con ocasion de la 
acta de 2 de Enero, y no del contenido del nueYo plan. 

El general Santa-Auna se esforzó en multitud de ocasiones que usó de 

la palabra, en hacer conocer a los comisionados que el objeto de las actas 

de 2 de Enero y 5 de Julio, habia sido reclamar el fiel y esacto cumplimien

to de la Constitncion, evitando las ínfracciones que por tanto tiempo se habían 

estado cometiendo: que conforme a esos principios, y 'porque los reclamaba 

imperiosamente el bien general y la paz de la república, se babia decidido por 

la opinion de los Estados en cuanto á que se legitimara el gobierno, separan

do de él al general Bustamante, y llamándose al presidente legítimo, ó á las 

personas que constitucionalmente deberián desempeñar el ejecutivo en su au

sencia. Replicando al argumento que se hizo por Camacho, de que la nacion 

babia reconocido como legal el ejercicio del poder ejecutivo en· la persona del 

vice-presidente, el general Santa-Anna hizo notar que en todo el tiempo que 

se le citaba, una gran parte de la república babia permanecido en estado de re· 

volucion, manteniendo la guerra y disputandole esos títulos de legalidad: que 

tal periodo no fué pacífico, sino que constantemente se reclamó, ya por algu

nos representantes del puelÍÍo, ya por medio de la prensa, y ya con las armas 
en la mano; siendo r,ecesario para conservarse en el poder, sostener una guer• 

ra desastrosa en el Sur, y sacrificar innumerables victimas y los tesoros de la 

El .11.m.igo del Pueblo; ignoro con esactitud qué person~ le publicabanj pero estoy cierto que en él 
tenia parte D. Juan Bautista Morales, y el magistrado Navarrete. 

El Genio de la Libertad, periódico dirigido por el pintor D. Francisco Ibar: el migmo á quien 
hemos visto como agente de los españoles, negando la realidad.de la espedicion de Barradas, 

La Marimba, papelucho semanario de Don Cárlos María Bustamante: este impreso era digno de 

tal autor. 
. El Toro, periódico protegido por el minMeriO y redactado por D. Rafael Dá.vila, el mas maligno y 
maldiciente de todos los escritores. Sus detractaciones se han hecho proverbiales, pues siempre que 

ee cita algun impreso como desvergonzado se le compara con el El Toro. 
Todos estos periódicos eran espensados en la capital, de gastos secretos,· ademas en los Esiados ba

bia tambien, cuando menos uno, que .defendia. &.l ministerio. ¡Por estos medios su popUlaridad di::bia 

ser inmensa, 

• 

, 
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. . d d · por concluidas sus . En vista de lo espuesto, los com1s10na os ,eron . 
nac~on. . s n.o podia haber avenimiento alguno sobre los puntos d1scu
con,erenc1as, pue 

1 
1 Santa Anna 

, De comun acuerdo se terminó la negociaciou¡ e genera ' . -

tp1:::etió no intentar contra. las tropas del gobierno uingun lacto ~ostil,dhla::: 
d d de las ocho de a manana e sadas cuarenta y ocho horas, conta as es 

pla3 Victoria y Camacho regresaron 6 Jalapa inmediatamente, dando cuenta 
· • • medio de una nota sen-a\ gobierno con el triste resultado de su common, por . 1 caida vergon-

, , timental, que revelaba el inmenso pesar con qne se preseuna a 

zosa de la administracion. . en ue el eje
, Los pliegos que conducía esta nneva fatal, llegaron a llempo q Jalis-

. . - 1 . . d haberse pronunciado Zacatecns, Durango y 
cunvo rec1bla, a nouc1a e l l Santa Anna se hat>ia espresado en el 

1 · t'do que e genera -
co, en e Nmts_mo ~en ~I gobierno del primer F:stado no se litnitó á espedir la 
Puente ac1ona · · e desde luego 
ley (1) por la que se descouocia al general Bustamante, smo qEn d ' a co-

. . . . ndó 6 diversos sta os un 
puso on campaña cuatro nul ~11Ic1~nos, y ma rsuadirlos fl que adoptaran el 
mision de propaganda revoluc10n~na, para pe ' 

--- • Secretaria del Congreso del Estado libre de Zacate--
(l) Gobierno del Estado libre de Zacateca&.- .1 1·b d Zacatecas con!liderand(): Prime-

¡ C onstitucional del Estauo I re e ' , 
cas.-Escmo, Sr.-E ongreso e i J lapa nor el ejército de reserve, fue ba. 

v. d dontaron el plan proclamauo en a r- , 

1 ro: que cuando los c..ta oe a r- , , . al n la rl;jpública. Segundo: que e 
6l ertableciera el orden consl1tuc1on e 

jo el ccincepto de que por se r , , 
1 

como lo babia prometido en su pro• 
lé. d tablecer el 6rden const1tuc1ona , h 

gtneral Buslamante JOI e res . .d . 
1 

y que para I08tent>ne en ella se a 
. . almente la Nlla pres• enc1a , . , 

nunciamiento, ocup6 inconshtuc1.0n conseguir la rcmocion de ,u miniate• 
\ ta fundamenta\. Tercero: que para 

-yiolado repetidaa vece:. a car 1 ' tablea. Cuarto: que la guerra no . ·¡ que ha causado estragos amen 
rio ha 1ido necesario una guerra cm . . al y que no puede tenerlo ,ino re• 

d \ b' general ·un carácter const1tuc1on , , 
puede cesar sino dan o a go ierno t G ez Pedraza, que obtuvo en Septiem-

.d t al Escmo. &'r. D Manue om l 
conociendo por legítimo pres1 en e , h sido llamado ya por el genera 

, bs l t de votoa de los Est~_os, y que a 
bre de 1828 la mayona a o u a . l , t posesion de su destino, ,decreta; 
Santa-Anna, y muchos gefes y oficia~ a ornar "d t onstitucional de la república, al F.scmo. Sr. 

oce Por pres1 en e c l. 0 El Estado de Zacatecas recon 

D. Manuel Gomez Pedraza. d I cámara de diputados del Congreto general no ha-
. • t ,ubsistirá. aun cuao o a · 2, e Este reconoc1m1en o , d 

1 
Estadoa el atlio de 828, por eer m• 

•rd por lat tegulaturaa e O!I •• 
IP1I la calificacion de loa votos em1 1 os • b I t de dichos votoe J tu,o los requisito• 
o- d unió la mayona a so u a ' . 
cuestionable que el general Pe razar~ ·aerar á. lo, represetantes actuales de la nao1on 

ft . alee al tiempo de la elecc1on1 y por cons1 
coos I uc1on . d este asunto. ~ 
·tin la libertad necesar11 para ocuparse e . t , et de conformidad. de este de(reto, y 

ob • sus relae1ones ea enor 
3 o El gobierno del Estado rara eo b d l milicia cívica y hacer todos loa gasto.-

• b t de eeis mil hom res e a bl. 
Para 101tenerlo podrá disponer III a . t b" mo y dispOftPrá ae imprima, pu ique,. 

. . Lo tendrá entendido e go ie , que al efecto Juzgue necesarios. . . , . 

. ule y ae re d6 el debido cumplimiento. t á 101 diez iiias del mea de Jubo 
cue 1 b j Congreso de Zaca ecu, 

Dado en el ~alon de se1iones de onora_ e :_ d G doa diputado presidente.-Pedro San- • 
, -J1. t I Eugtnw e or , dl 

de mil ochocientoe tremta y dos n on d" t d aecretario -Eacmo. Sr• gobernadbr e 
• T ¿ LuU tul Hoyo ipu a o . roman, diputado 11ecretar10.-J01 ' 

Estado, l ~é u mas puntual cumplimiento, mando te publique-
y Pª"' que llegue á noticia de todos, Y se e 

8 

1 
~-t d -Zacatecas Julio 10 de 1832 ~ 

ad ·n y lugares de r...-, a º· ' 
por bando en esta capital Y demu ciud es, v1 ~ S ta 'a del supremo gobierno del Ettado libre-
-Franciaco García.-Manutl Gonzale% Cono.- ecre n C »o 

Julio 10 de 1832.-.Es copia -Monutl Gonzaltz o . de Zacateca,. 
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uuevo "plan. En Dnrango el general D. José Urrea á la cabeza de lastro

pas, proclamó la restauracion de Pedraza, y no sa'tisferho con esto, repuso en 

el gobierno del Estado al gobernador, que en 4 de !arzo de 1830 habia sido 

destituido por acuerdo del gobierno de México: e tonces ejercía este encar

go D. Francisco Elorriaga, filiado en el partido mocrMico, y por lo mis
m·o opositor á la asonada de Jalapa, El ministerio le miraba con descon

fianza al frente del Estado, y por esto promovió un motin para colocar en su 

lugar 6 D. José Antonio Pescador, que tenia todos lo• requisitos que buscaban 
los serviles. 

Causas singulares y estravagantes habían arrastrado 6 las filas de la revolu

cion á las autoridades de Jalisco. Desempeñaba el poder ejecutivo D. José 

Ignacio _Catiedo, rico propietario, ambicioso, de ninguna instruccion, pero muy 

afecto á dominar en la provincia de su nacimiento, sin mas tftulosque los que 

tenían sus antep,sados para haber disfrutado toda clase de consideraciones, 

como filiados entre los retrógados. En diversas ocasiones sus conatos por 

ejercer el poder, ocasionaron grandes distnrbios !'n el Estado, porque sus habi
tantes, como en todas partes, se habían dividido en dos bandos: Cañedo acau

dillaba á la gente de arraigo y al resto de las familias, que despues de la inde

pendencia conservaban sns tendencias' á la aristoqracia. El partido popular, 

organizado desde que el célebre D. Prisciliano Sat;fhez rigió los destinos del 
Estado, habia escogido por caudillo al que entonces desempeñaba las funcio

nes de vice-gobernador, considerándolo de acuerdo con lós principios políti

cos que profesó Sanchez. Era e~e individuo D. Juan Nepomuceno Cumplido, 

hombre de caracte.r firme y concienzudo, _amatlte del progreso y enemigo de la 

administracion reaccionaria de Cañedo. Durante algunos años estos dos ciuda

danos se disputaron y adquirieron altern~tivamente el puesto de gobernador, 

hasta que la revolucion de Jalapa afirmó en el poder al que patrocinaba la 
causa del retroceso. En la época de que tratamos, la legislatura pertenecía al 

partido liberal y tenían gran séquito sus determinaciones en los priucipales 
cantones del Estado: esta circunstancia, unida á los escandalosos hechos de 

que habían sido testigos todos los habitahtesde Jalisco, forzaron al gobernador 

Cañedo a seguir el torrP,nte de la opinion, no sin haber pnlsado los medios de 
resistirla, tanteando la capacidad y los elementos con que pudiera llevar al cabo 

la empresa el comandante general D. Cirilo Gomez .Anaya. Esplorado el 

iinimo de este gefe, }'. conocida su nulidad, Cañedo desistió de sus proyec
tos, pasii.ndose á. las filas de los legitimistas, con tanta mas confianza, cuanto 

que el general que mandaba las armas miuisteriales, no conocía el estado de la 
repúhlica ni las maquinaciones que se formaban en torno suyo. 

El coronel D. José d~ la Cuesta, gefe,del 4. 0 regimiento, se hallaba en Gua

dalajara formando parte de las tropas del gobierno general que la guarnecían, 

cuando Zacatecas tomó la iniciativa en favor d~ la revoluciop¡ algun tiempo 

antes babia entrado en relaciones con los miembros de la legislatura que de

seaban la vuelta de Pedraza. Los errores del gobierno y el estado de los ne-

• 
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goeios habían llegado á un punto tal, que no fué diJicil realizar un pronuncia, 

mientq_ en este sentido. Cuest•, que reunía eltalento á la actividad,· se puso de 

acuerdo con el gobernador Cañedo (1) y con el coronel D. Manuel de la Canal 

Castillo Negrete, inspector de las milicias cívicas del Estado, para que tan l~e-

. go como fuera espedida la ley que proclamaba al pre~dente Peilraza, la guar

nicion secundase el grito de Veracruz, desconociendo al gobierno de Bustaman

te, y á la autoridad de Gomez Anaya. Asl se efectlió la noche del 15 de Ju

lio, aprovechando el instante en que se trasladaba el cada.ver del obispo Gor

doa, escoltado por los cuerpos que no estaban de acuerdo en el movimiento .. 

Cuando el comandante Anaya asistía al duelo del prelado difunto, y con vela 

en_ mano recorría la procesion fúnebre, Cuesta levantaba stÍ acta de pronuncia

miento en el cuartel del hospital de Belen, adhiriéndose al voto d~ las autori• 

dades civiles, y obligando al coronel Ana ya á salir de la ciudad en breve pl;,

zo: estas ocurrencias que tanto complicaban la sitnacion del gobierno, toma

ron un aspecto mas amenazante, luego que la revolucion se prnpagó en los 

estados fronterizos á Tejas. 
Espedicionaba por aquellos rumbos el coronel D. José Antonio l\1ejía, al que 

despues de habérsele frustrado"algunas tentativas sobre Matamoros, consiguió al 

fin apoderarse de esta plaza, donde mandaba el coronel D. Mariano Guerra Man

zanares, por ausencia de Mier y Terán, ocupado en mal resistir las fuerzas que 

acaudillaba el general Moctezuma en Tamaulipas. Mejía había sido educa

do en medio de los azares de la fortuna, y aun puede decirse que sobre el cam

po de batalla. Dotado de una viveza estraa.rdinaria, emprendedor y con, un 

genio •prope □so á las aventuras,- á lós peligros, le fu~ facil sobreponerse á to• 

dos los obstáculos que encontraba, por lo que consiguió enseñorearse del Bra· 

zo de Santiago, tomando posesion de todos los ramos de la aduana marítima 
de Matamoros, para despues recorrer las costas de Tejas, escitando á sus colo

nizadores a abrazar el pa'rtido de la revolucion, como un medio para conquis

.tar su independencia. 
El coronel Mejía habia orgauizado una flotilla en el puerto de Tampico: 

J\foctezuma cometió este error arrast;ado por la necesidad de llamar la aten• 

cion del general Terán hacia Soto la Marina y Matamoros. Durante ~1 mes 

de Junio, Mejía recorrió varios puntos, hasta hacer stl desembarco en el Bra

zo de Santiago, el 25 de Junio, desde donde invitó a Guerra Manzanares á una 

entrevista para poner en su conocimiento las noticias importantes -del Departa· 

mento de Tejas, que había interceptado, relativas a la sublevacion de los colo

nos, los que aprovechii.ndose de los disturbios que tenían ocupada la atencion del 

(1) A pesar de la conformidad de Cafledo para hacerse et pronunciamiento, temiendo un mal re

sultado, se separó temporalmente del gobierno, para que el vice-gobernador D. Ignacio Herrera fuen 

el que sancionara la ley. Así se efectuó, pues este individuo perteiiecia enteramente al partido de la 

opoiJicion. 
Cuando'se publicó e\ impreso que dió motivo á los atentados de Inrlán, corrió en Guadal:ijara co• 

mo cierta la especie de que Herrera habia sido el autor de aquel papel infamante. 
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gobierno, al amparo dé las circunsta cias . 
bian levantado el estand t d I Qb . y con la protecc1on de este gefe, ha-

ar e e a te el10n Ba ·t .. 
Guerra abandonara precipitadamente - l\ ·. '• aron est_as not1rias p,ara que 
nando de Presas temeroso d 1 ~ iatamoros, replegandose Mcia S. Fer-

. ' e a procs1m1dad de Me" . · 
murncaciones en que ést l . . b ,ia, sm contestarle las co· 

e e mv1ta a par~ una confi . h 
mente y en desórden En t . . . erencia, uyó precipitada-

suicidado el general ~erán :~ :i:1~1::10n, Guerra recibió la_ noticia de haberse 
se le uni~ra el coronel D M . P Juho, cuyo fatal accidente impedía qne 

• · anano aredes y A ·11 1 
pas que m~rchaban e,; sn ausilio· ento11 G m aga con a seccion de tro-

. ces uerra se apresuró . 1 b 
convenio paliando lo de d d a ce e rar un 

' gra ante e este acto con l · 
pu lada en Conal Falso d d a suspens1on de ar.mas esti-
cificacion de los o· t '. ' yd an o por pretesto la necesidad de atender a la pa

ts ntos e Galvestou Brazoria y A - h 
confiaba al anti•uo ªll'ent d 

1 
' na uac, cuya operacion se 

Por estos conºvenios ce°¡ebera~: espec1l1ladores de los terrenos sublevados (1). 
' s en e rancho de Palo BI ¡ 6 d 

Mejía quedó pacífico poseedor de todos los recur - aneo e e Julio, 
el pnerto. Descle luego ~omenzó á h sos que podia proporcionarle 
de los derech d l acer contratos los mas rninosos por cuenta 

os e as mercancías que arribaran. l\Iuy pronto se hizo de los 

(1) Presentarémos ·1as pruebas de que el 1 1, 
secretaría de la legacion mexican en l 1:'~1 dgenera. MeJta fué aun en tiempo que desempE!ñaba la 

ª os .c., a os-Unidos de América ¡ t d ¡ 
para proporcionaHeg terrenos en Te·as l , . . Je agen e e os anglo-sajones, 
tenernos en nu"estro poder· 11 J 1 . E _documento que lo JUstifica es copiado del original que 

· amamos a atenc1on de los lect , ¡ 1 Nueva-York D' • b ~ oresª aspa abras de letra cursiva. 
• zc1em re 8 de 1830.-Reservado Al S l M .~ 

este Je acompañamos á vd un d d- .- r: corone eJia.-Muy Sr. nuestro.-Con 
· po er que teron los Sres Zaval V hl · B . . 

lhony Dey William H 
8 

· · ª• e em et urnet, al L1cenc1ado An,. 
• • umner y George Curt's y d' h 

titucion, lo que hemos hecho en vd p i • c~mo ic o documento contenga cláusula de sus-
. ara que en su vista tenga á. bien obra 1 . 

instrucciones siguientes. r en a matena segun las 

Ya está vd. e11temdo de las medidas ue se lLan • . 
ras baldías QUE' hizo el gob' . q tomado tocante a las diferentes contratas de Her-

. ierno mr-xicano fn faOOT de los Sres Zavala v; hl · 
estas instrucciones recibirá vd tamb. . . · • e ein Y Burnet, y con 

· · ten copias certificadas del acto que n b , 1 6 . , 
de la compaftía y del acto d . . om ra a og de1~omisarios 

e asoc1ac101i~ estando acompañada cada una de d·1ch d 
en castellano. • as e una ..traduccion 

Desenvuelveñ los dichos documentos el plan d . e oper11cion que deberán - ¡ fi . . 
6 agentes de la compañía establ .d 

I 
segurr os 1de1-com1saríos 

eci a para a cultura de !as tierras cerc - l I b h' 
en la p~ovincia de Teja~ á. fin de ti • , _ . anas < e a a 1a de Galveston, 

, ' evar a ccs1to la colomzacion de d. h t 
contestab'.e de nuestras intenciones d t bl 1 . . ic os erren os; y como prueba.in-

. . e es a ecer as co\onu1.s cuantQ a t h d 
m1smo dio para dicha bahía la goleta Ji l' n es, emos espachado este 
culturales, á. mas de los agentes d I nge~~,Ja que va cargada de vh·eres y de insLrumentos agri-

d 
e a compama y de algunog emigrad 1 

eberán empezar un f!9tablecimiento t d' 1 os suecos y a emanes; los que 
. . • en e 1c 10 punto cot1struyend . 

rec1h1r a olros emigrados que agu d d ' 
0 

ca-as ,Y otros abng()s prontos á. 

d
. ar amos e Europa ó á. los que-á ll d , 
upuestos á embarcarse para establ obr ' . su ega a a estos E@tados estén 

ecerSe s e las tierras de la 4, 
El euvío de esa goleta nos cost' d . compa.wia en Tejas. 

0 cerca e 4.000 peso;: Ya está d · 
ha salido para Frallcia con el d . •· v · tmpuesto de que el Sr. Zaoala 
, encargo e proporcwn..ir cuanto ant • · 

tan dirigirse de dicho reino á. la b h' d G I es a emigrados europeos que debe-
a 1a e a v~ston. 

Se han tomado tambien otr::is medidas á. fin de . . . 
Irlanda, y uo durlamos de que si l ¡:1.. _proporcionar famihas de Inglaterra, de Escocia y de 

· a gran weralidad y energía l h 
mente distinguido al gobiern , _. • as que asta ahora han tan emiuente-

o,mexicano, en lo que respecta á las ti b Id! 
tendiesen en nuestro favor si!gu h . _ erras a as de su territorio, se es-

1 n e1t1os solicitado que ¡iodrá n -, . • uestra compama establecer en dicha<J 

\ 

' 

. ' 


